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supletoriamente el Código Fiscal del Estado de Yucatán y el Código Fiscal de la Federación, 
respectivamente. 
 
Artículo 16.- El Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán podrá celebrar con el Gobierno Estatal los 
convenios necesarios para coordinarse administrativamente en las funciones de recaudación, 
comprobación, determinación y cobranza de las contribuciones y créditos fiscales estatales y federales. 
 

De igual manera, el Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán podrá establecer programas de apoyo 
a los contribuyentes de la Tesorería, mediante acuerdos autorizados por el H. Cabildo. 

 
T r a n s i t o r i o: 

 
Artículo Único. - Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas administrativas, el 
Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los 
montos de las sanciones correspondientes. 
 
Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Valladolid, a los catorce 
días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  

 

Atentamente 

 
 
 
 

(rubrica) 
__________________________________ 

Lic. Alfredo Fernández Arceo 
Presidente Municipal 

 
(rubrica) 

__________________________________ 
L.E.F. Manuel Jesús Loria Santoyo 

Secretario Municipal 
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID ESTADO DE YUCATÁN

MAESTRO ALFREDO FERNANDEZ ARCEO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID, ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:

Que el Ayuntamiento que presido, en la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta 
y uno de octubre del año dos mil veintidós, por mayoría de votos de los Integrantes del Cabildo, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41, inciso A), fracción XV, 56 fracciones I, II y V. 77, 
78 y 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, aprobó la:

Cuenta pública del mes de agosto del año dos mil veintidós

 A continuación, el informe del estado de resultados del mes de agosto del año dos mil veintidós.



Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Valladolid, a los treinta y 
un días del mes de octubre del dos mil veintidós. 

supletoriamente el Código Fiscal del Estado de Yucatán y el Código Fiscal de la Federación, 
respectivamente. 
 
Artículo 16.- El Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán podrá celebrar con el Gobierno Estatal los 
convenios necesarios para coordinarse administrativamente en las funciones de recaudación, 
comprobación, determinación y cobranza de las contribuciones y créditos fiscales estatales y federales. 
 

De igual manera, el Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán podrá establecer programas de apoyo 
a los contribuyentes de la Tesorería, mediante acuerdos autorizados por el H. Cabildo. 

 
T r a n s i t o r i o: 

 
Artículo Único. - Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas administrativas, el 
Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los 
montos de las sanciones correspondientes. 
 
Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Valladolid, a los catorce 
días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  

 

Atentamente 

 
 
 
 

(rubrica) 
__________________________________ 

Lic. Alfredo Fernández Arceo 
Presidente Municipal 

 
(rubrica) 

__________________________________ 
L.E.F. Manuel Jesús Loria Santoyo 

Secretario Municipal 
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID ESTADO DE YUCATÁN

MAESTRO ALFREDO FERNANDEZ ARCEO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID, ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:

Que el Ayuntamiento que presido, en la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cator-
ce de noviembre del año dos mil veintidós, por mayoría de votos de los Integrantes del Cabildo, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41, inciso A), fracción XV, 56 fracciones I, II y V. 77, 
78 y 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, aprobó la:

Cuenta pública del mes de septiembre del año dos mil veintidós

 A continuación, el informe del estado de resultados del mes de septiembre del año dos mil veintidós.



Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Valladolid, a los catorce 
días del mes de noviembre del dos mil veintidós. 

supletoriamente el Código Fiscal del Estado de Yucatán y el Código Fiscal de la Federación, 
respectivamente. 
 
Artículo 16.- El Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán podrá celebrar con el Gobierno Estatal los 
convenios necesarios para coordinarse administrativamente en las funciones de recaudación, 
comprobación, determinación y cobranza de las contribuciones y créditos fiscales estatales y federales. 
 

De igual manera, el Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán podrá establecer programas de apoyo 
a los contribuyentes de la Tesorería, mediante acuerdos autorizados por el H. Cabildo. 

 
T r a n s i t o r i o: 

 
Artículo Único. - Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas administrativas, el 
Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los 
montos de las sanciones correspondientes. 
 
Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Valladolid, a los catorce 
días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  

 

Atentamente 

 
 
 
 

(rubrica) 
__________________________________ 

Lic. Alfredo Fernández Arceo 
Presidente Municipal 

 
(rubrica) 

__________________________________ 
L.E.F. Manuel Jesús Loria Santoyo 

Secretario Municipal 
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CONSTRUYAMOS JUNTOS 
UN MEJOR VALLADOLID


